
ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA No. 005 DE 2005
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE FUNCIONES Y REQUISITOS DEL BANCO INMOBILIARIO DE FLORIDABLANCA. “BIF”.
La Junta Directiva del Banco Inmobiliario de Floridablanca. “BIF”, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere en el Acuerdo No. 016 de de 2004 y,
CONSIDERANDO:

1. Que el Artículo Noveno del Acuerdo 016 de 2004 establece las funciones de la junta directiva del Banco Inmobiliario del Municipio de Floridablanca.
2. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 4 y 8 del Acuerdo 016 de 2004 es función de la Junta Directiva estructurar, reglamentar y aprobar las funciones del Banco Inmobiliario y determinar la estructura administrativa y orgánica del Banco Inmobiliario, las funciones de las diferentes dependencias, los perfiles de los cargos de acuerdo a la normatividad vigente.
3. Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, expidió la Circular No. 1000-07 de Octubre 4 de 2004, con base en el régimen de transición de la ley 909 de 2004 en la cual aclara que hasta la fecha de la promulgación de los Decretos Leyes

4. Que mediante el Decreto 1569 de 1998, se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de empleos de las entidades territoriales  que deben regularse por las disposiciones de la Ley 443 de 1998.

5. Que se hace necesario establecer y adoptar el manual de funciones y requisitos del Banco Inmobiliario de Floridablanca.

6. Que en mérito a lo anterior,
ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO: Adoptar para el Banco Inmobiliario de Floridablanca, el siguiente manual de funciones y requisitos por cargos, ajustado a la normatividad vigente y a los criterios y principios rectores que guiaron la Conceptualización de la planta de personal establecida para el Banco Inmobiliario de Floridablanca.
ARTICULO SEGUNDO: Las funciones aquí asignadas son de obligatorio cumplimiento para cada cargo, observando los principios de eficiencia y eficacia, de manera que logren la visión y misión del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
ARTICULO TERCERO: Los cargos del Banco Inmobiliario de Floridablanca, con sus respectivas funciones y requisitos son como se describen a continuación:
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:


DIRECTOR GENERAL
Denominación del Cargo:

DIRECTOR GENERAL
Código:



050
Grado:



03
Número de Cargos:

1
Tipo de Vinculación:

Libre nombramiento y Remoción
II. RELACION DE DEPENDENCIA
Nivel:



Directivo
Dependencia:


Dirección BIF
Cargo Jefe Inmediato:

Alcalde Municipal
III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES BASICAS DEL DIRECTOR GENERAL
Son funciones del Director General, además de las dispuestas en el Acuerdo No. 016 de Diciembre 16 de 2004, las siguientes:
1.  Atender los servicios que demande el ejercicio de las funciones y atribuciones constitucionales legales, las orientaciones del señor Alcalde, los acuerdos municipales y de Junta Directiva que corresponda cumplir.
2.  Fijar políticas, dirigir, orientar, proponer los Acuerdos ante la Junta Directiva en cuanto a la formulación de los planes, programas, presupuestos y demás iniciativas ejecutivas necesarias para la ejecución del Desarrollo Territorial, asegurando que éstos contengan las reales demandas y ofertas de la población a través de la efectiva participación ciudadana, sancionar, promulgar y reglamentar los actos administrativos que de éstos se deriven y sean considerados convenientes y con sujeción a las normas, reglamentos y actos de delegación que le sean atribuidos expresamente.
3.  Dirigir, articular y controlar la acción administrativa del Banco, apoyando y velando por el cumplimiento de la misión, objetivos, planes, programas, proyectos, asegurando el cumplimiento de las funciones y la prestación del servicio municipal.
4.  Fortalecer la organización administrativa, adecuándola oportunamente a las necesidades del servicio y a sus realidades socioeconómicas y tecnológicas, reglamentar áreas funcionales de gestión o grupos de trabajo para la atención de asuntos propios de las dependencias, conformar reglamentar y asignar funciones con sujeción las normas, reglamentos y actos de delegación que le sean atribuidos expresamente por las instancias y autoridades competentes.
5.  Dirigir, ordenar y controlar los recursos humanos, financieros y materiales del Banco de acuerdo con la normatividad y disposiciones vigentes y con los principios de organización y delegación de funciones establecidos en el presente Acuerdo, buscando cumplir con los objetivos, planes, programas y proyectos fijados, aplicando clara y cabalmente los principios gerenciales y administrativos que orientan la función pública moderna.
6.  Gestionar, promover, concertar, articular y focalizar dentro del marco de los servicios, objetivos y funciones del Banco, las atribuciones de su competencia, los recursos económicos, tecnológicos, humanos y otros, que requieran de la coordinación, concurrencia, subsidiaridad, complementariedad y apoyo en general, del orden internacional, nacional, departamental, regional, local, interinstitucional de los sectores público y privado vinculados al Desarrollo territorial.
7.  Formular, dirigir y coordinar de acuerdo con las entidades de vigilancia y control del Estado las políticas generales sobre régimen disciplinario, fijar los procedimientos operativos disciplinarios para que los procesos se desarrollen dentro de los principios legales de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad y publicidad, buscando salvaguardar el derecho de defensa y el debido proceso.
8.  Ejercer vigilancia de la conducta oficial de los servidores de la entidad, ordenar adelantar de oficio, por queja o información de terceros las indagaciones preliminares e investigaciones por faltas disciplinarias y poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que así lo ameriten.
9.  Establecer, el Sistema de Control Interno, el cual debe ser permanentemente adecuado a la naturaleza, estructura y misión de la organización.
10.  Crear y promover un ambiente de Servicio y Atención al Usuario interno y externo de la Administración municipal, implementando el respectivo Sistema, concertando con las organizaciones sociales el diseño de indicadores de calidad y contenido de la oferta de los productos y servicios a su cargo, ofreciendo información segura y confiable y asegurando las acciones necesarias para resolver en los términos que establece la ley y demás disposiciones vigentes las Peticiones, Quejas y Reclamos que formulen los usuarios.
11.  Suscribir y ejecutar conforme a las facultades expresamente atribuidas y delegadas la Contratación administrativa de los bienes y servicios y/o actividades necesarias para el normal funcionamiento de la entidad y disponer las acciones necesarias para ejercer su vigilancia y control en los términos previstos en las normas Constitucionales y legales.
IV. REQUISITOS DEL CARGO
EDUCACIÓN: 
Titulo Universitario en áreas de Arquitectura, Ingeniería o disciplinas relacionadas
EXPERIENCIA: Tres (3) años de experiencia profesional relacionada.
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:

AREA TECNICA
Denominación del Cargo:

Profesional Universitario
Código:



340
Grado:



04
Número de Cargos:

1
Tipo de Vinculación:

Carrera Administrativa
II. RELACION DE DEPENDENCIA
Nivel:



Profesional
Dependencia:


Área Técnica
Cargo Jefe Inmediato:

Director Banco Inmobiliario
III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES BASICAS DEL AREA TÉCNICA
1.  Apoyar la Oficina Asesora de Planeación en la implementación, seguimiento, evaluación, actualización y ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial de acuerdo con la normatividad vigente.
2.  Asesorar al Director en la formulación de las políticas, planes, estrategias y objetivos generales que orienten el funcionamiento de la organización.
3.  Promover y coordinar la realización de estudios e investigaciones en el contexto local y regional, nacional y global, que tengan por objetivo orientar las acciones estratégicas del desarrollo municipal.
4.  Apoyar una cultura de planeación, orientando, asesorando, supervisando y controlando el diseño técnico de planes sectoriales, programas y proyectos así como la promoción de la capacitación a funcionarios y diversos actores.
5.  Organizar e implementar Sistemas de Información con los respectivos bancos o bases de Datos de interés del BIF6.  Atender los requerimientos de los entes de vigilancia y control.
7.  Ejercer la vigilancia y control de obras de urbanización y/o construcción a su cargo, que se adelanten en el Municipio en cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes.
8.  Desarrollar todas las actividades técnicas que estén encaminadas a la provisión, suministro, protección y mejoramiento del espacio público, las areas de cesión y la vivienda de interés social del municipio.
9.  Expedir de los documentos y certificaciones correspondientes a los servicios técnicos propios de su competencia.
10.  Desarrollar las actividades necesarias que le permitan al BIF coadyuvar con la construcción, mejoramiento, rehabilitación, conservación, prevención y atención de emergencias y demás obras que requiera la infraestructura municipal, acorde con las políticas municipales, departamentales y nacionales.
11.  Elaborar, coordinar y controlar la ejecución de estudios y obras que deban atenderse sobre la estructura municipal, asegurando la calidad a través de procesos de interventoría y supervisión.
12.  Velar por la realización de estudios, diseños y términos de referencia de orden técnico para diversas obras previstas en el Plan de Desarrollo Municipal, con recursos propios.
13.  Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de las obras y estudios de desarrollo urbano, espacio público, vivienda de interés social, prevención de desastres y de asentamientos subnormales, que se ejecuten a través de convenios, delegación o contratación.
14.  Garantizar que en todos los procesos se determinen los planes de contingencia, para asegurar la permanencia, continuidad y calidad de los servicios.
15.  Desarrollar y ejecutar todas las actividades necesarias para implementar la gestión del Area Técnica de acuerdo con la normatividad
16.  Desarrollar todas las actividades conducentes a implementar la Gestión del Suelo, que son una serie de métodos y procedimientos de carácter administrativo, financiero y de gestión del suelo que la legislación ha puesto a disposición del BIF para ejecutar el ordenamiento territorial
17.  Ejercer, las demás funciones asignadas por el director de acuerdo con el nivel y el área de desempeño del cargo.
IV. REQUISITOS DEL CARGO
EDUCACIÓN: Titulo Universitario en áreas de Arquitectura, Ingeniería o disciplinas relacionadas
EXPERIENCIA: Tres (3) años de experiencia profesional relacionada.
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:
AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
Denominación del Cargo

Profesional Universitario
Código



340
Grado



03
Número de Cargos

2
Tipo de Vinculación.

Carrera Administrativa
II. RELACION DE DEPENDENCIA
Nivel



Profesional
Dependencia


Area Administrativa y Financiera
Cargo Jefe Inmediato

Director Banco Inmobiliario
III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES BASICAS AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
1.  Asesorar al Director para el diseño de políticas, relacionadas con el manejo del sistema financiero del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
2.  Diseñar, y ejecutar procedimientos, planes y programas financieros contables presupuestales, de gestión y en general del sistema financiero del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
3.  Diseñar políticas, tendientes a garantizar la correcta administración de las finanzas del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
4.  Proponer y ejecutar las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la gestión financiera, presupuestal y contable del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
5.  Elaborar en coordinación con la Dirección el proyecto de presupuesto general de ingresos y gastos, el plan de inversiones, de acuerdo a la normatividad vigente.
6.  Proyectar y elaborar los actos administrativos necesarios para la modificación del presupuesto de ingresos y gastos del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
7.  Coordinar con el Director la rendición de cuentas e informes a los diferentes entes de control, correspondientes al área financiera (contabilidad, presupuesto y tesorería)
8.  Elaborar la declaración de retención en la fuente que le corresponde al Banco Inmobiliario de Floridablanca.
9.  Responder por el suministro oportuno de los elementos y equipos de oficina requeridos para el buen funcionamiento del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
10.  Elaborar para la firma del Director la nómina de los funcionarios del Banco Inmobiliario.
11.  Liquidar y efectuar el pago de las transferencias parafiscales de nóminas.
12.  Elaborar las correspondientes liquidaciones para las EPS, AFP, ARP.
13.  Liquidar las prestaciones sociales de los funcionarios del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
14.  Dirigir supervisar y responder por la organización y funcionamiento del Archivo General del Banco Inmobiliario de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente.
15.  Gestionar el recaudo de los ingresos, rentas y recursos del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
16.  Formular y establecer políticas de pago a proveedores con el fin de cumplir con las obligaciones adquiridas por el municipio de Floridablanca.
17.  Ejercer, las demás funciones asignadas por el director de acuerdo con el nivel y el área de desempeño del cargo.
IV. REQUISITOS DEL CARGO
EDUCACIÓN: Titulo Universitario en áreas Administrativas, Económicas y Contables.
EXPERIENCIA: Tres (3) años de experiencia profesional relacionada.
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO: AREA JURIDICA
Denominación del Cargo

Profesional Universitario
Código



340
Grado



03
Número de Cargos

2
Tipo de Vinculación.

Carrera Administrativa
II. RELACION DE DEPENDENCIA
Nivel



Profesional
Dependencia


Area Jurídica
Cargo Jefe Inmediato

Director Banco Inmobiliario
III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES BASICAS DEL AREA JURÍDICA
1.  Asistir y asesorar al Director General y a las dependencias del BIF en la aplicación de la ley y la normatividad vigentes, para promover la unidad de criterio jurídico de la administración y rendir concepto sobre su conveniencia legal.
2.  Dirigir y coordinar la representación judicial y extrajudicial del Banco en todos los procesos en que éste sea parte.
3.  Ejercer el control de los abogados externos.
4.  Asistir al Director en la resolución de los recursos que deba conocer
5.  Asistir al Banco en los procesos instaurados a través de los mecanismos de participación ciudadana previstos en la Constitución y la ley.
6.  Preparar los proyectos de Acuerdo de Junta relativos a la misión de la entidad, los proyectos de Resoluciones que deban dictarse en ejercicio de las atribuciones del Director y liderar la ejecución de las decisiones y órdenes del mismo.
7.  Revisar todos los actos administrativos que se generen en la Dirección del Banco Inmobiliario de Floridablanca y en sus dependencias, que deban someterse para la firma del director.
8.  Realizar el trámite correspondiente para la recuperación de los predios del municipio de Floridablanca
9.  Ejercer, las demás funciones asignadas por el Director de acuerdo con el nivel y el área de desempeño del cargo.
IV. REQUISITOS DEL CARGO
EDUCACIÓN: Titulo Universitario en Derecho.
EXPERIENCIA: Tres (3) años de experiencia profesional relacionada.
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO: APOYO DE AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Denominación del Cargo:

Técnico
Código:



401
Grado



04
Número de Cargos

1
Tipo de Vinculación:

Carrera Administrativa
II. RELACION DE DEPENDENCIA
Nivel:



Técnico
Dependencia:


Área Administrativa y Financiera
Cargo Jefe Inmediato:

Profesional Universitario
III. FUNCIONES BASICAS DE APOYO DE AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
1.  Recibir atender y dar al público la información que esté autorizada
2.  Atender el recibo despacho y archivo de correspondencia.
3.  Velar por el buen uso y mantenimiento del equipo de oficina y la presentación del mismo
4.  Apoyar al profesional universitario en la elaboración de las nóminas, liquidación de y aportes parafiscales
5.  Participar en la planeación, programación, organización y ejecución de los programas planes y proyectos que se desarrollan en el área administrativa y financiera.
6.  Apoyar en la consolidación y preparación del anteproyecto de presupuesto en coordinación con el profesional universitario.
7.  Apoyar en la proyección de los actos administrativos de las reservas presupuestales y el PAC de conformidad con las normas legales.
8.  Proyectar par a la firma del director los informes solicitados, relacionados con la naturaleza del cargo.
9.  apoyar al profesional universitario en la revisión y trámite de los derechos de petición y demás correspondencia del área administrativa y financiera.
10.   Ejercer las demás funciones asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el nivel naturaleza del cargo.
IV. REQUISITOS DEL CARGO
EDUCACIÓN: Titulo de formación tecnológica o titulo de formación técnica en administración financiera, de empresas o de sistemas.
EXPERIENCIA: Tres (3) años de experiencia relacionada.
I. IDENTIFICACIÓN CARGO APOYO DE GESTION TERRITORIAL
Denominación del Cargo:

Técnico
Código:



401
Grado:



03
Número de Cargos:

2
Tipo de Vinculación:

Carrera Administrativa
II. RELACION DE DEPENDENCIA
Nivel:



Técnico
Dependencia:


Área Técnica
Cargo Jefe Inmediato:

Profesional Universitario Area Técnica
III. DESCRIPCION DE FUNCIONES DE APOYO A GESTION TERRITORIAL
1.  Viabilidad áreas de cesión Tipo A con el comité evaluador
2.  Elaborar los expedientes urbanos.
3.  Cumplir y hacer cumplir las normas y reglamento municipales relacionadas con el ejercicio del desarrollo Territorial Urbano.
4.  Realizar labores de inspección y control de actividades topográficas en la ejecución de los proyectos de protección del espacio público, viviendas de interés social y áreas de cesión.
5.  Apoyar todo lo correspondiente a la elaboración de estudios técnicos y presupuestos para la elaboración de proyectos.
6.  Elaborar y proyectar respuestas de tipo técnico, a solicitud del jefe inmediato.
7.  Realizar visitas de inspección técnica en la totalidad referente a la aplicación, ejecución y acompañamiento frente a la aplicación POT.
8.  Relacionar la totalidad de escrituras de los predios e información predial catastral y viabilizar áreas de cesión.
9.  Cumplir o ejercer las demás funciones que de manera específica se encuentran establecidas y que son de competencia del Banco Inmobiliario.
IV. REQUISITOS DEL CARGO
EDUCACIÓN: Titulo de formación tecnológica o de formación técnica en Topografía, o tres (3) años de educación superior en el área de las ingeniería o arquitectura.
EXPERIENCIA: Tres (3) años de experiencia relacionada.
I. IDENTIFICACIÓN CARGO APOYO DE GESTION URBANA Y PROYECTOS ESPECIALES
Denominación del Cargo:

Técnico
Código:



401
Grado:



03
Número de Cargos:

2
Tipo de Vinculación:

Carrera Administrativa
II. RELACION DE DEPENDENCIA
Nivel:



Técnico
Dependencia:


Área Técnica
Cargo Jefe Inmediato:

Profesional Universitario Area Técnica
III. FUNCIONES BASICAS DE APOYO GESTION URBANA Y PROYECTOS ESPECIALES
1.  Elaborar y dibujar gráficas, planos, mapas, organigramas, levantamientos topográficos, cálculos sencillos de ingeniería y cuadros estadísticos necesarios, para la implementación, seguimiento, evaluación, actualización y ejecución del plan de Ordenamiento territorial.

2.  Elaborar expedientes urbanos.
2.  Efectuar los estudios que correspondan para la preparación de diseños y proyectos de arquitectura e ingeniería requeridos para la construcción, reconstrucción y conservación de la estructura municipal.
3.  Supervisar y coordinar la entrega de los planos y proyectos correspondientes a los diferentes expedientes urbanos.
4.  Supervisar y coordinar el inventario y archivo de los planos de los diferentes proyectos de las obras municipales, del espacio público, las áreas de cesión y la vivienda de interés social del municipio.
5.  Cumplir o ejercer las demás funciones que de manera específica se encuentran establecidas y que son de competencia del Banco Inmobiliario.
IV. REQUISITOS DEL CARGO
EDUCACIÓN: Titulo de formación tecnológica o de formación técnica en Topografía, dibujo arquitectónico y de ingeniería o tres (3) años de educación superior en el área de las ingeniería o arquitectura.
EXPERIENCIA: Tres (3) años de experiencia relacionada.
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:SECRETARIO
Denominación del Cargo:

Secretario
Código:



540
Grado:



03
Número de Cargos:

1
Tipo de Vinculación:

Carrera Administrativa
II. RELACION DE DEPENDENCIA
Nivel:



Administrativo
Dependencia:


Dirección General
Cargo Jefe Inmediato:

Director general
III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES BASICAS
1.  Manejar la agenda del superior Inmediato.
2.  Atender al público personal y telefónicamente y suministrar la información requerida.
3.  Redactar documentación específica y elaborar informes y presentaciones.
4.  Desarrollar las funciones de comunicación de la entidad mediante sus habilidades de  comunicación por teléfono, por carta y por e-mail
5.  Elaborar, organizar y gestionar el archivo del Banco y prever las necesidades de información.
6.  Administrar la correspondencia de la entidad.
7.  Llevar a cabo la coordinación y comunicación con el resto de las dependencias, con la administración central y con el cliente externo del Banco.
8.  Responder por la seguridad y el buen uso de los documentos, elementos y equipos asignados para el ejercicio de sus funciones.
9.  Colaborar con las diferentes dependencias del Banco Inmobiliario en la trascripción de textos, cartas oficios y demás documentos e informes que se requieran.
10.  Las demás funciones que surjan de la naturaleza de la dependencia o le sean asignadas por la Dirección.
IV. REQUISITOS DEL CARGO
EDUCACIÓN: Diploma de Bachiller en cualquier modalidad y curso de secretariado .
EXPERIENCIA: Tres (3) años de experiencia relacionada.
ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo de Junta rige a partir del dieciocho (18) de Marzo de 2005.
JAIME ORDÓÑEZ ORDOÑEZ




RUBEN DARIO SUAREZ PRADA
Alcalde Municipal (E)





Director General BIF
Presidente






Secretario
